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ADJUDICA LICITACIÓN PÚBLICA "SERVICIOS DE 
MANTENCIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA DEL 
SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO Y CIRCUITO 
CERRADO DE TELEVISIÓN" A VIDEOCORP 
INGENIERÍA Y TELECOMUNICACIONES S.A. 

SANTIAGO, 18 ENERO 2017 

EXENTA Ng 25 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el Título III "De la Probidad 
Administrativa" y el artículo 24 del D.F.L. N2  1/19.653, de 2000, que Fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N 2  18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la Ley N9 19.886, de Bases sobre contratos 
administrativos de suministro y prestación de servicios, de 2003 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N2 250, de 2004 y sus modificaciones del Ministerio de 
Hacienda; la Resolución N2 1.600, de la Contraloría General de la República, de 2008; los 
Decretos Supremos N2 384, de 2009 y N2 445, de 2014 ambas de esta Secretaría de 
Estado, la Resolución Exenta N2 315, de 2016; la Ley N2 20.981, de Presupuestos del 
sector público para el año 2017; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante licitación pública, se dio a conocer la 
necesidad de contratar el "Servicios de Mantención Preventiva y Correctiva del Sistema de 
Control de Acceso y Circuito Cerrado de Televisión", llamado que fue publicado, a través 
del portal de compras públicas, mediante el ID N2  619-27-LQ16. 

Que, en la fecha establecida en las Bases de 
Licitación que rigen el proceso licitatorio, las que fueron aprobadas por Resolución Exenta 
N2  314, de fecha 15 de noviembre de 2016, se recibieron y aceptaron válidamente las 
ofertas presentadas por: 

• 	VideoCorp Ingeniería y Telecomunicaciones S.A. RUT: 86.629.300-1 

Que, la propuesta presentada por el oferente 
VideoCorp Ingeniería y Telecomunicaciones S.A. RUT: 86.629.300-1, ha obtenido 75,5 
puntos, aplicados los criterios de evaluación, según consta en el Informe de Evaluación 
cuyo texto se transcribe a continuaciem: 



"ACTA DE EVALUACIÓN 
PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE MANTENCIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA DEL SISTEMA DE 

CONTROL DE ACCESO Y CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN" 

Fecha 17 de Enero de 2017 

1.- Breve descripción 

La Secretaría y Administración General del Ministerio de Hacienda, también Subsecretaría de 
Hacienda, Subsecretaría o el Ministerio, requiere contratar los Servicios de "Mantención Preventiva y 
Correctiva del Sistema de Control de Acceso y Circuito Cerrado de Televisión" para el edificio ubicado 
en calle Teatinos N° 120, lugar en que funcionan las dependencias del Ministerio de Hacienda, según 
se especifica en las presentes bases. 

Por la razón anterior, con fecha 13 de diciembre de 2016, se publicó el llamado a licitación pública, 
Resolución Exenta N 2  314 de fecha 15 de noviembre de 2016, en el portal www.mercadopublico.cl ., 
bajo el ID N2 619-27-LQ16. 

En respuesta a este llamado, con fecha 03 de enero de 2017, se recibió la propuesta del siguiente 
oferente: 

• 	VideoCorp Ingeniería y Telecomunicaciones S.A. RUT: 86.629.300-1 

2.- Evaluación de las Propuestas 

Para evaluar las propuestas recibidas, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, se 
constituyó la Comisión de Evaluación integrada por las siguientes personas: 

Sr. Manuel Brito Vifiales 

Sr. Carlos Acevedo Ramírez 

Srta. Johanna Quitral H. 

Sra. Karina Valenzuela Cuevas 

3.- Evaluación Técnica y Económica 

Jefe Asesoría Jurídica 
Subsecretaría 
Ministerio de Hacienda 

Encargado Servicios Genera les 
Subsecretaría 
Ministerio de Hacienda 

Encargada Contabilidad y Presupuesto (s) 
Subsecretaría 
Ministerio de Hacienda 

Encargada de Abastecimiento y Contratos 
Subsecretaría 
Ministerio de Hacienda 

De acuerdo a lo señalado en las bases de licitación, punto Ne 14.- "De los Criterios de Evaluación y 
Adjudicación de las propuestas"; se procedió a evaluar las propuestas: 



Rubro 
Puntaje 	Puntaje 

Puntaje 
Factores 	 unitario 	máximo 	Observaciones 

Maximo 
item 	item 

Experiencia de la empresa 

1.1 Años de experiencia en el mercado 

8 
Menos de 2 año de 

experiencia, o no informa 
0 

8 

Certificados con 
Experiencia desde el 

2014. Inicio actividades 
1993 (según SII) 

Entre 2 y 2 años 4 

3 años y más 8 

2 Certificaciones de la empresa 

2.1 Certificación SecurOS 6 y 7 

10 

No 0 
10 

Presenta certificado 
SecuroS 6 y 7 

Si 10 

2.2 Certificación PeopleKey 

No 0 
0 

Si 10 

2.3 Certificación en torniquetes tipo Speed Gate 

No 0 
0 

Si 10 

Presentación de la Propuesta 

3.1 Claridad de la propuesta y grado de cumplimiento de las bases técnicas 

26 

No cumple 0 

10 

Cumple con las bases, 
presenta a tiempo 
propuesta, entrega 

detalle de plan de trabaja 
y carta gantt solicitada en 

MS project) 

Cumple, pero falta 
información 

3 

Cumple 100% 10 

3.2 Detalle Plan de Trabajo 

Sin detalle 0 

10 Poco detallado 3 

Bien detallado 10 

3.3 
Carta Gantt con programación inicial preventiva para 
ambos sistemas 

No presenta Carta Gantt 0 
6 

Presenta Carta Gantt 6 

4 Equipo de Trabajo 

4.1 Personal con certificación Securos 

20 

No 0 
10 

El equipo de trabajo está 
conformado por 4 

integrantes, 2 de ellos 
presentan acreditación en 
SecurOS. Cuenta con dos 
ingenieros especialistas 
uno en Conectividad y 

Redes y Civil Electrónico). 

Si 10 

4.2 
Personal con certificación en PeopleKey y experiencia en 
plataforma Fingerlan 

No 0 
0 

Si 10 

4.3 Cuenta con ingeniero informático dentro del staff 

No 0 
10 

Si 10 

5 Visita Instalaciones 

5.1 Empresa asiste a la visita de instalaciones 

No 0 
6 Según acta de asistencia 6 

Sí 6 

PUNTAJE EN EVALUACIÓN TÉCNICA 65% 70 

PUNTAJE PONDERADO 45,5 

OFERTA ECONÓMICA 30% UF 2.998,8 

PUNTAJE PONDERADO 30 

PRESENTACIÓN FORMAL DE LA PROPUESTA 5% 
No acompaña anexo 
N° 1 0 

PUNTAJE PONDERADO 
0 

PUNTAJE FINAL 
	

75,5 
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ALE DRO MICCO AGUAYO 

4.- Conclusión y Recomendación 

Esta comisión, en vista de los antecedentes y propuesta presentada por la empresa que atendió el 
llamado a licitación fundamento de la presente Resolución, recomienda adjudicar el proceso licitatorio 
"Mantención Preventiva y Correctiva del Sistema de Control de Acceso y Circuito Cerrado de 
Televisión", a la empresa VideoCorp Ingeniería y Telecomunicaciones S.A., RUT: 86.629.300-1, por la 
suma total de UF 2.998,8 - (dos mil novecientas noventa y ocho coma ocho unidades de fomento) 
impuesto incluido, pagadero en 36 cuotas de UF 83,3 (ochenta y tres coma tres unidades de fomento). 

RESUELVO: 

1.- ADJUDICASE a VideoCorp Ingeniería y 
Telecomunicaciones S.A., RUT: 86.629.300-1, la licitación para contratar el "Servicios de Mantención 
Preventiva y Correctiva del Sistema de Control de Acceso y Circuito Cerrado de Televisión", de acuerdo a 
lo establecido en las Bases Administrativas y Técnicas que rigen el presente proceso, por el periodo de 36 
meses. 

2.- SUSCR1BASE el respectivo contrato entre la 
Subsecretaría de Hacienda y el oferente adjudicado. 

3.- IMPOTESE el gasto antes indicado al Subtítulo 
22, Item 06, Asignación 001 "Mantención y Reparación de Edificaciones", del Presupuesto vigente para 
el arm 2017, cuyo centro de costos es Servicios Generales, de la Secretaría y Administración General del 
Ministerio de Hacienda y el saldo al ítem de que corresponda del presupuesto 2018, 2019 y 2020, siempre 
que el contrato se mantenga vigente y el respectivo presupuesto contemple recursos suficiente para ello. 

4.- PÁGUESE a VideoCorp 	Ingeniería y 
Telecomunicaciones S.A., RUT: 86.629.300 -1, la suma total de UF 2.998,8 - (dos mil novecientas noventa 
y ocho coma ocho unidades de fomento) impuesto incluido, pagadero en 36 cuotas de UF 83,3 (ochenta y 
tres coma tres unidades de fomento). 

Anótese, Comuníquese y Archívese 

Distribución: 
- Unidad de Abastecimiento y Contratos. 
- Unidad de Contabilidad y Presupuesto. 
- Unidad de Servicios Generales. 



"ACTA DE EVALUACIÓN 
PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE MANTENCIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA DEL SISTEMA DE 

CONTROL DE ACCESO Y CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN" 

Fecha 17 de Enero de 2017 

1.- Breve descripción 

La Secretaría y Administración General del Ministerio de Hacienda, también Subsecretaría de 
Hacienda, Subsecretaría o el Ministerio, requiere contratar los Servicios de "Mantención Preventiva y 
Correctiva del Sistema de Control de Acceso y Circuito Cerrado de Televisión" para el edificio ubicado 
en calle Teatinos N° 120, lugar en que funcionan las dependencias del Ministerio de Hacienda, según 
se especifica en las presentes bases. 

Por la razón anterior, con fecha 13 de diciembre de 2016, se publicó el llamado a licitación pública, 
Resolución Exenta N 2  314 de fecha 15 de noviembre de 2016, en el portal www.mercadopublico.cl ., 
bajo el ID N 2  619-27-L016. 

En respuesta a este llamado, con fecha 03 de enero de 2017, se recibió la propuesta del siguiente 
oferente: 

• 	VideoCorp Ingeniería y Telecomunicaciones S.A. RUT: 86.629.300-1 

2.- Evaluación de las Propuestas 

Para evaluar las propuestas recibidas, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, se 
constituyó la Comisión de Evaluación integrada por las siguientes personas: 

Sr. Manuel Brito Viñales 

Sr. Carlos Acevedo Ramirez 

Srta. Johanna Quitral H. 

Sra. Karina Valenzuela Cuevas 

3. - Evaluación Técnica y Económica 

Jefe Asesoría Jurídica 
Subsecretaría 
Ministerio de Hacienda 

Encargado Servicios Genera les 
Subsecretaría 
Ministerio de Hacienda 

Encargada Contabilidad y Presupuesto (s) 
Subsecretaría 
Ministerio de Hacienda 

Encargada de Abastecimiento y Contratos 
Subsecretaría 
Ministerio de Hacienda 

De acuerdo a lo señalado en las bases de licitación, punto N 9  14.- "De los Criterios de Evaluación y 
Adjudicación de las propuestas"; se procedió a evaluar las propuestas: 



Rubro Factores 
Puntaje 
unitario 

ítem 

Puntaje 
máximo 

ítem 
Observaciones 

Puntaje 
Maximo 

1 
-----m;,/ ,  

Experiencia de fa empresa 

1.1 Años de experiencia en el mercado 

8 
Menos de 2 año de 

experiencia, o no informa 
0 

8 

Certificados con 
Experiencia desde el 

2014. Inicio actividades 
1993 (según SII) 

Entre 2 y 2 años 4 

3 años y más 8 

2 Certificaciones de la empresa 

2.1 Certi fi cación SecurOS 6 y 7 

10 

No 0 
10 

Presenta certificado 
SecuroS 6 y 7 

Si 10 

2.2 Certificación PeopleKey 

No 0 
0 

Si 10 

2.3 Certificación en torniquetes tipo Speed Gate 

No 0 
0 

Si 10 

Presentación de la Propuesta 

3.1 Claridad de la propuesta y grado de cumplimiento de las bases técnicas 

26 

No cumple 0 

10 

Cumple con las bases, 
presenta a tiempo 
propuesta, entrega 

detalle de plan de trabaja 
y carta gantt solicitada en 

MS project) 

Cumple, pero falta 
información 

3 

Cumple 100% 10 

3.2 Detalle Plan de Trabajo 

Sin detalle 0 

10 Poco detallado 3 

Bien detallado 10 

3.3 
Carta Gantt con programación inicial preventiva para 
ambos sistemas 

No presenta Carta Gantt 0 
6 

Presenta Carta Gantt 6 

4 Equipo de Trabajo 

4.1 Personal con certificación Securos 

20 

No 0 
10 

El equipo de trabajo está 
conformado por 4 

integrantes, 2 de ellos 
presentan acreditación en 
SecurOS. Cuenta con dos 
ingenieros especialistas 
uno en Conectividad y 

Redes y Civil Electrónico). 

Si 10 

4.2 
Personal con certificación en PeopleKey y experiencia en 
plataforma Fingerlan 

No 0 
0 

Si 10 

4.3 Cuenta con ingeniero informático dentro del staff 

No 0 
10 

Si 10 

5 Visita Instalaciones 

5.1 Empresa asiste a la visita de instalaciones 

No 0 
6 Según acta de asistencia 6 

Sí 6 
PUNTAJE EN EVALUACIÓN TECNICA 65% 70 
PUNTAJE PONDERADO 45,5 

OFERTA ECONÓMICA 30% 	 UF 2.998,8 
PUNTAJE PONDERADO 	 30 



Srtarl•h: n Q itral Henriquez 
Encargaca Contabilidad y 

Presupuesto (s) 

Sr. Manuel Brito Vitiales 
Jefe Asesoría Jurídica 

Sra. Karin 
Encargada 

nzuela Cuevas 
astecimiento y 
ratos 

Sr.  C. rlos cevedo Ramirez 
Enca gado S rvicios Generales 

PRESENTACION FORMAL DE LA PROPUESTA 5% 
No acompaña anexo 
N° 1 0 

PUNTAJE PONDERADO 
0 

PUNTAJE FINAL 
	

75,5 

4.- Conclusión y Recomendación 

Esta comisión, en vista de los antecedentes y propuesta presentada por la empresa que atendió el 
llamado a licitación fundamento de la presente Resolución, recomienda adjudicar el proceso licitatorio 
"Mantención Preventiva y Correctiva del Sistema de Control de Acceso y Circuito Cerrado de 
Televisión", a la empresa VideoCorp Ingenieria y Telecomunicaciones S.A., RUT: 86.629.300-1, por la 
suma total de UF 2.998,8 - (dos mil novecientas noventa y ocho coma ocho unidades de fomento) 
impuesto incluido, pagadero en 36 cuotas de UF 83,3 (ochenta y tres coma tres unidades de fomento). 



SU BSECRETARIA 
DEPTO. ADMINISTRATIVO 
ABASTECIMIENTO Y CONTRATOS 

DECLARACIÓN JURADA CONFLICTO DE INTERESES 

INTEGRANTE COMISIÓN EVALUADORA 

Santiago, 17 de enero de 2016 

LICITACIÓN: SERVICIOS DE MANTENCIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA DEL SISTEMA DE CONTROL 

DE ACCESO Y CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 

ID MERCADO POBLICO: 619 -27 -LQ16 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 37° del Reglamento de la Ley N° 19.886, los 

integrantes de la comisión evaluadora declaran bajo juramento que no se encuentran afectos a 
ninguna situación que vulnere el principio de probidad o que genere algún conflicto de intereses 

con los oferentes del presente proceso licitatorio. 

Además, declaran que durante el presente proceso de licitación, no han tenido contacto con los 
oferentes, a excepción de las situaciones expresamente autorizadas por las Bases de Licitación. Y 
que mantendrán confidencialidad en cuanto al contenido de las bases y a todas las deliberaciones 

que se Ileven a cabo durante el proceso de evaluación. 

En el evento que un conflicto de interés o un hecho que reste imparcialidad se hiciese patente con 
posterioridad a la presente fecha, se abstendrá de participar en la comisión evaluadora e 

informará inmediatamente de dicha circunstancia a su superior jerárquico, a fin de ser remplazado 

por otro funcionario no afecto a aquella implicancia, en los términos del artículo 62, N° 6, de la 
Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado 
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Jo 
Encargada de  ron a ii ida y Presupuesto (s) 

Subse ta fa de Hacienda 

Santiago, 17 de enero de 2017 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

De conformidad al presupuesto aprobado para esta institución por la Ley N 2  20.981 de 

Presupuestos del Sector Público 2017, certifico que, a la fecha del presente documento, la 

Institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento del proceso de Licitación ID 

619 -27 - LQ16, correspondiente al "Servicio de Mantención Preventiva y Correctiva del 

Sistema de Control de Acceso y Circuito Cerrado de Televisión", mediante el cual la 

Unidad de Contabilidad y Presupuesto certifica disponibilidad de financiamiento por la 

suma total de UF 2.998,8 - (dos mil novecientas noventa y ocho coma ocho unidades de 

fomento) impuesto incluido, pagadero en 36 cuotas de UF 83,3 (ochenta y tres coma tres 

unidades de fomento). Y dispone su imputación al Subtítulo 22, hem 06, Asignación 001 

"Mantenimiento y Reparación de Edificaciones", del Presupuesto vigente para el año 

2017 y el saldo al ftem que corresponda del presupuesto 2018, 2019 y 2020, siempre que 

el contrato se mantenga vigente y el respectivo presupuesto contemple recursos 

suficientes para ello 
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